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Buenas tardes:
Adjunto estoy enviando a su despacho  en formato PDF CONTESTACIÓN DE DEMANDA PRESENTADA
POR LA SOCIEDAD AGROAVICOLA SAN MARINO S.A. contra AVÍCOLA JP S.A.S. Quedo atento a su
respuesta

Cordialmente

LUIS AUGUSTO MAESTRE
C.C. N° 8.793.269 de Galapa
T.P. N° 95064 del C.S. de la J. 



Señor(a): 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE ENTREGA DE LA COSA POR EL 

TRADENTE AL ADQUIRENTE. 

DEMANDANTE: AGROAVICOLA SAN MARINO S.A. 

DEMANDADA: AVICOLA JP S.A.S. 

 

Radicación: 08001405301020220065400 

 

LUIS AUGUSTO MAESTRE DAZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 8.793.269 de Galapa, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No 95064 del C. S. de la J, con domicilio y residencia 

en Barranquilla, con dirección electrónica luismaestredaza07@gmail.com, 

apoderado judicial de la señora, FLAVIA AMELIA PINILLA PATIÑO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No 32.710.054 de Barranquilla, 

quien funge como representante legal de la sociedad, AVICOLA JP S.A.S, 

persona jurídica de derecho privado, identificada con el Nit 900.110.003 

-9, me dirijo a su despacho con todo respeto mediante escrito separado 

para proponer las excepciones previas de ineptitud de demanda por falta 

de los requisitos formales; pleito pendiente entre las mismas partes y 

sobre el mismo asunto, de conformidad con el articulo 100 numeral 5o, 

8o y el  artículo 101  del código general del proceso. 

Las razones y hechos en que fundamento dichas excepciones previas son 

las siguientes: 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES. 

 

Señala la demandante en el hecho 7° de la demanda que la sociedad 

demandada fue citada a una audiencia de conciliación con el fin de lograr 

un acuerdo sobre el inmueble, pero llegado el día y la hora la parte 

demandada no se hiso presente. Este hecho no ha sido demostrado 

documentalmente, fue ocultado por la  parte demandante quien para 



agotar el requisito de procedibilidad procedió citar a mi cliente al centro 

de conciliación arbitraje y amigable composición de la cámara de comercio 

de Bucaramanga, porque sabe muy bien que ese centro carecía de 

jurisdicción y competencia para ventilar un conflicto surgido de un 

contrato de compraventa cuya obligación debe cumplirse en la ciudad de 

barranquilla no se como no se le ocurrió presentar su demanda en un 

juzgado civil de Bucaramanga. Esto es una conducta desleal, que viola la 

ley, que viola el debido proceso y el principio de juez natural, desconoce 

que las normas procesales son de orden público y que no están sometidas 

al antojo y capricho de los litigantes, fíjese señora juez que la demandante 

no aporta la certificación de no conciliación. Porque sabe muy bien que 

cometió una irregularidad porque no agoto en debida forma el requisito 

de la conciliación extrajudicial en derecho, afectando un requisito formal 

de la demanda. Para demostrar esta excepción me permito aportar copia 

de la solicitud de conciliación prejudicial y certificación de no conciliación. 

 

Por lo anterior solicito al señor Juez declare probada la excepción de 

inepta demanda.  

 

PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO. 

 

En la contestación de la demanda manifestamos que la sociedad 

demandada fue admitida a un proceso de reorganización empresarial, 

mediante auto de fecha 28 de agosto de 2020 la superintendencia de 

sociedades así lo dispuso, y de esto se le informó a la demandante quien 

participo en la audiencia celebrada el día 16 de noviembre del 2021 a 

través de la sociedad ITALCOL S.A. , no obstante utiliza el trámite judicial 

para producir un desgaste a la administración de justicia, pudiendo tener 

lo que pretende en el trámite concursal, pero no lo hace porque se ha 

vuelto costumbre violar la ley, buscar el atajo en desmedro de los 

intereses de los otros acreedores que si cumplen con la ley y están 

participando en el proceso de reorganización empresarial que se tramita 

en las SuperSociedades. 

 

Por lo anterior solicito al señor juez declare probada la excepción 

anteriormente propuesta. 



Aporto, certificación de no conciliación y solicitud de conciliación 

extrajudicial en derecho. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
LUIS AUGUSTO MAESTRE DAZA 

C.C. N° 8.793.269 de Galapa. 
T.P. N° 95064 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


